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PRIMERo'- Lista de asistencia así como la verificación del.quórum ,"g;i" I \fencuentran presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados | ,\ \anteriormente, por ro cuar, se decrara quórum regar y por consigr,""r"ilill i Nlos.acuerdos y res.oruciones que sean tomados"en esta sesión serán.J \

Presidente Municipal c. Tomás Torres Montañez soticita se sufrim; 
"i.ff;i# 

j\ü' 
¡séptimo del orden del día enviado con antelación, ello en con el fin de solicitqr l\ \ Ila comparecencia der contraror Municipar para ti"iái dicho punto, por ro que.1 \; /los miembros del ple¡o ap.rueban por unanimidad de votos de los presentes ¡r---./la modificación at orclen del día. -__:________________:_:_: I r

TERCERO.- f""trr" y aprouacio;; ;;:;ñ;;;;;;;;;; ;;;Aprobándose po*nanimidad de votos er contenido de ras m¡s'mas yestampandosusfirmaspara|adebidaconstancia
cUARTo" Escrito que presenta el Lic. Gabriel Eduardo García
P::p:* ?:,:?r^"lto urbano con ta finatidád Ju.ponu, a consider

ACTA Ne. eeS
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Sr E$*óN CRBINARIA
En la ciudad de purÍsima de Bu:t9r,_Municipio de purísima der Rincón,
5:lii?,';"*i:"ll:-:';:T? i:.* "_!*"á 

*üs, de, ri" re.eoctubre der año 2014 dos mír catorce, se reunieronin"i" t","-"-" ff
:'?''iii:1"'",i:j''::3-::'* t::.':o:¡;': |'iliJ'pli s¡to en Jardín principar,sin número, zona centro, oe esta-ciuo;,'"ü]?ffiffi:"i:'i''in;ffiI01:
álgll1f 

.,^",,ffi 
:,?1?r.!r,,r:?2!?:,9s^ci,uJ{"i;.'iomesrorresMontañez,Presidente Municípal y Licenciado Roberto GarcíJ"üru.Xo,=til'J'?tí"5ái

Ayuntamiento, así como los ciudadanos Regidores Marco Antonio padilla

EiÍl:Í:- o'iT^':^,:*in3 
_,!1ro1na Ríos. C,i.i"oái púbtico Juan MuñozGutiérrez, Licenciada tsabet Cristina Reyes g".."¡"J"'H#iril ':#,:Í I yMárquez Padilla, Jorge Antonio Alcalá pu',ga, L¡ünc¡ada Lillián Elizabetn | -<.Domínguez López y Aniceto Flores velazqué2, qrún"r actúan con carácter | -slilegal, además de la asistencia del secretario de Ayuntamiento, profe#ji.] I t\

fr:ff:"1":I:'^?l?_=:-?:¡:1, gl i" q,i¡rif; ;; ;t" acro, con 
"r 

oo¡"toT! I l,cetebrar sesión ordinaria del Honorabte Ayuntrri*tJ]Ei ;:; 7""ii73r"i,l \:,#:::i:2^!:yi:_y::: , Montañ"r, 'l,uiilnt" 
Municipar, dectara | |abieña /a sesron desarroilándose ra misma conforme-a,'r1gíí",íJ"or;::'i:,:r l tA1^. s' vrvvrvrrls vtL¡ 

| \L¡ra. ------- 
I cr _ \

decrarado' .o'o ;ñid;il; ü;r",l:' :¿Xi:T[i"",J, ;':ffi;j?;d;E I 
I

9f_h"v" lugar. _______-____f | ¡, ¡

FESY"T""";;,*:,:t:ll t :l:*i:::^o^,1?g¡j'"3"r9r der orden 0", *i iit ,$" 
'

;'_:__:__"_:ll:l::l_::
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1.- La C. Juan¿r López Ayala solicita permiso de uso de suelo para

estacionamientor público en el inmueble ubicado en calle Manuel Doblado

#129, zona centro de esta ciudad. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo
Urbano de la zonia conurbada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos

una zona de uso.de suelo habitacional de densidad baja (100-200 hab/ha),
compatible con zona de comercio de barrio, comercio especializado y uso
prohibido a industria. En atención a lo solicitado este Cuerpo Colegiado
aprueba por urranimidad de votos el permiso de uso de suelo para

estacionamiento ¡cúblico en el inmueble mencionado líneas arriba.

2.- El C. Juan ¡Antonio Domínguez Hernández solicita la autorización de
permiso de us<¡ de suelo para la explotación de banco de material
pétreo (tepetate), en la fracciÓn de terreno denominado "La Loma" ubicado
al lado norte de lia Ciudad. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano
de la zona conurlcada San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos es una
zona de uso cle suelo de preservación agricola. Una vez debaiido
ampliamente el prunto en cuestión y tomando en cuenta el dictamen emitido
por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, este Cuerpo colegiado
aprueba por unernimidad de votos otorgar al C. Juan Antonio Dominguez
Hernández permiso de uso de suelo para la explotación de banco de
material pétreo (tepetate), en la fracción de terreno denominado "La Loma"

bicado al lado norte de la Ciudad, con la salvedad de que podrá extraer el

material una ve;l que cuente con todos los permisos necesarios ante las

instancias correspond ientes.

QUINTO.- Intervención del L.A.E. Francisco Alonso López, Director de

Educación Munic;ipal, con el fin de poner a consideración de los miembros del

t\ñ
\R\
\

Pleno los siguientes puntos: ------------ñ lrlgllu lu5 Sl9ulsl llE¡ Pul ltuD. ---

S lt.- Solicita aprobración de recurso por la cantidad de $15,000.00 (quince mil
f i I l.- vvllvllq qyrvl'qv¡vtr vv rvvvr vv Y r

ñ |pesos 00/100 rn.n.), para el pago del transporfe que trasladará a los
\ l'. -- ^-:^a:-1- ^ r- utt -^-.^ü lalumnos de las cliferentes esc_uelas del Municipio que asistirán a la \V! fgri.a

Ñ lVocacional y Profesiográfica, organizada por el Organo Colegiado\\ lvgt-aTvlvlrcrl y rlvtÉ-rvYlarrvat vlvctl ll¿-clvcl l",,vr st vrvqr rv vvrvvrqvv

} llntermunicipal de Educación de Media Superior y Superior, a realizarse losH t"'*-"
. 
''{ 

lOias 04 y 05 de noviembre del presente año, en el auditorio "Profr. Manuel\ '(, ldías 04 y 05 de noviembre del presente año, en el auditorio "Profr. Manuel

\t lcilberto Palomino Méndez" de este municipio. Al respecto los miembros del

\. lAyuntamiento aprueban por unanimidad de votos la liberación del recurso
:- -'- lpor la cantidad de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 m.n.), para los fines

-/ \, l--
-1 \ lasignado a Presidencia Municipal.

lr \J llC Qnlinita anrnlraniÁn ¡lo ranrrrc^ n¡\r la nanfirlarl do S?O OOn nn lvoinfe mi
!12.- Soticita aprobación de recurso por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil
jlpesos 00/100 m.n.) los cuales serán destinados para cubrir los gastos que

." Ir" generen así como la premiación por la realización de los siguientes
eventOs: "lll Concurso de Catrinas y Gatrines" y 'oconcurso de Altar de
Muertos" eventos que Se han venido realizando año con año en esta

ra municipal, cabe mencionar que dicho recurso será erogado de las

siguientes partidlas presupuestales: "Gastos de orden social y cultural" con
número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-504-001-3000-3800-3821-00-00 y "Otros

arrendamientos" con número de cuenta 8-2-'1-0-0-1001-504-001-3000-3200-
3291-00-00. En iatención a lo antes expuesto este Cuerpo Colegiado aprueba
por unanimidad de votos lo solicitado. ---------*
SEXTO.- Se h¿lce presente el C. Emerio Salmerón Trujillo Presidente del

comité de Feria "Fresúas de Octubre Purísima 2074", con el fin de poner a
consideración dlel pleno para su análisis y en su caso aprobación el
pronóstico de ingresos y presupuesto de egresos correspondiente a las
fiestas de octubrre Purísima 2014. Al respecto los miembros el Honorable

yuntamiento, una vez que debaten ampliamente sobre el punto en cuestiÓn
aprueban por unanimidad de votos el pronóstico de ingresos y
presupuesto de egresos correspondiente a las Fiestas de Octubre



Purísima 2014, mismos que se adjuntan a la presente acta
constancia como anexo número "uno".
SÉPflMO'- El Honorable Ayuntamiento por unanimidad de votos suprime el
punto séptimo del orden del día, asentando la modificación en el punto
número segundo de la presente acta
OCTAVO.- En uso de la voz el Secretario de Ayuntamiento Profesor José

unción Torres Diaz, da lectura al escrito que presenta el l.s.c. Rolando
Martínez, Representante Legar de la empresa denominada
ONES INTEGRALES PARA LA PROTECCIÓN PATRIMONIAI

..SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA N PATRIMONIAL
s.A. DE c.v.", con domicilio fiscal en Av. México número 205, colonia
Moderna de la Ciudad de León, Guanajuato, mediante el cual solicita el
refrendo de la anuencia para poder prestar los servicios de Seguridad
Privada en el Municipio, en la modalidad de: 1.- protección de peÁonas y
bienes, fuera de /as vías o áreas púbticas; 2.- Apoyo en vigilancia de
fraccionamientos o coniuntos habitacionales, y 3.- Apoyo en vigilancia án el interior
de lugares privados, centros comerciales, turísticos u hoteleros.. Al respecto los
miembros del Pleno, por unanimidad de votos aprueban otorgar el refrendo
de la anuencia de esta Autoridad Municipal, a la empresa ,,óoLUcloNEs
INTEGRALES PARA LA PROTECCIÓN PATRIMONIAL S.A. DE C.V.", PATAque preste los servicios de Seguridad Privada dentro de este Múnicipio, en la
modalidad que se indica líneas arriba.----
NOVENO.- El Secretario de Ayuntamiento Profr. José Asunción Torres Díaz
informa al pleno de las siguientes iniciativas: ------------
a).- La Comisión de Desarrollo Económico y Social, mediante oficio circular
número 216 del H. Congreso del Estado remiten a este H. Ayuntamiento la
iniciativa mediante la cual se reforma el artículo24 de la Ley'de Desarrollo
Socra/ y Humano para et Estado de Guanajuaúo formuladá por el diputado
J. Marco Antonio Miranda Mazcorro de la répresentación pailamentaria del
Partido Nueva Alianza. Lo anterior a efecto de que se remitan a esa
Comisión las observaciones o comentarios que se estimen pertinentes. Una
vez analizada dicha iniciativa, los integrantes del pleno no hacen ninguna
observaciÓn ni comentario al respecto, por lo cual se dan por enterados del
contenido de la misma. ----------
b).- La Comisión de Asuntos Municipales, mediante oficio circular número
223 del H. Congreso del Estado remiten a este H. Ayuntamiento la iniciativa
suscrita por las diputadas y diputados integrantes del Grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, mediante la cuál se adicionan los artículos g3-1,
83-2,83-3, 83-4, B3-5, 83-6, B3-7,93-g y g3-9 de la Ley orgánica Municipat
para el Estado de Guanaiuato. Lo anterior a efecto Oé quJse remitan a esa
Comisión las observaciones o comentarios que se estimen pertinentes. Una
vez analizada dicha iniciativa, los integrantes del pleno no hacen ninguna
observación ni comentario al respecto, por lo cual se dan por enterados del
contenido de la misma.
OÉClUtO Asuntos Generales ----------
l)1- Se retoma el punto cuarto número 2 del acta de sesión ordinaria número
066 de fecha 1g de septiembre del año que transcurre, en el cual esta
Autoridad Municipal acordó la conformación de una comisión de Regidores
integrada por la Lícencíada lsabel Cristina Reyes Barajas y el C. FrJncisco

prara su debida t
h

\

\
\
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Javier Márquez Padilla, en relación a la solicúud presenta-da por la c. Ma.
Arcelia Sierra Hernández sobre la autorización de permiso de uso de suelo
para el giro de Tienda de autoservicio, abarrotes, tendajones o similares
en el inmueble ubicado en Blvd. Independencia No. go4 i 306, zona centro
de esta ciudad. Al respecto la comisión de Regidores antes citada rinde un
informe de lo encomendado, concluyendo qre nó existe inconvenient" 

"lgrnbcon que se le otorgue el permiso a ta solicitante. Después oe oJtrxir
ampliamente sobre el punto en cuestión, y tomando en cuenia lo ya ex
por la comisión, losmiembros delAyuntamiento aprueban por unánimi

os otorgar a la c. Ma. Arceria sierra Hernández el permiso de
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suelo para el giro de Tienda de autoservicio, abarrotes, tendaiones o

similaies en el inmueble ubicado en Blvd' Independencia No' 304 y 306,

zona centro de esta ciudad'

ll).- En uso de la voz el Presidente Municipal C. Tomás Torres Montañez

pán" a consideraeión de los integrantes del Honorable Ayuntamiento la

adquisición de una fracción de terreno rústico propiedad 
-del-Sr' 

José

Uo¡ica Orozco, fracción que cuenta con una superficie de 1'083'65 metros

cuádrados ubicado en el poblado Ex Hacienda de Cañada de Negros,

perteneciente a este municipio, con las siguientes medidas y colindancias: ----

Ál norte: mide 10g.g7 metros línea quebrada, linda con José Mojica Orozco

Fracción l. ----------
Al sur: mide 106.750 metros línea quebrada, linda con José Mojica orozco

Fracción ll. ----------
Al oriente: mide 10.00 metros línea recta, linda con derecho de vía' ----------
Ái poniente: mide 10.11 metros iínea recta, linda con calle de la placita y

camino a campo dePortivo'
Así mismo la propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública

número 30a de fecha 22 de agosto del año 2003, otorgada ante la fe del

Notario Público Licenciada María Esperanza camarena Maldonado, Titular

nl lilll.- Hace uso de la voz el Presidente Municipal C. Tomás Torres Montañez
t- ,

lpara solicitar al Pleno la liberación de recurso por la cantidad de $12,000.00

I l[Já"" mil pesos 00/100 m.n.) los cuales será destinados para cubrir los

_ | lüá.to. que se generen por concepto de traslado y viáticos, para los

( 0 fl lñeo¡oores C.p. Juan Muñoz Gutiérrez y Marco Antonio Padilla Gómez,

\*? lou¡Én". se traslad arán a la ciudad de Chicago, lllinois, para realizar todos los
tl | 'y ltiatnit"t correspondientes c9n lofi¡ro de L?d1:itl:'"ij^"-,::^:11:1.::

bomberos para nuestro municipio. Una vez expuesto lo anterior este Cuerpo

Colegiado aprueba por unanimidad de votos destinar la cantidad de

$tZ,[OO.O0 (doce mii pesos 00/100 m.n.) para los fines descritos, monto

que'será tomado de las siguientes partidas presup_uestales "Pasajes aéreos"

.on número de cuenti 8-2-1-0-0-1001-501-001-3000-3700-3711-00-00;
,yiáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones i

oficiales" con número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-501-001-3000-3700-3751-00-

de la Notaria Pública número 10 diez, la cual se encuentra debidamente

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del comercio bajo el folio

real número R25-*003g42. Lo anterior con el fin de que dicha fracción de

\t \l li"""no sea destinado para una vialidad de acceso a la comunidad de
j t 

lC"náda de Negros, perteneciente a este Municipio, mencionando que el

R l""rtó por la adqiisiclon de la fracción de terreno rústico es por la cantidad de
s lcoslo pof la auqulsrururl
\ I$ZOO,ó00.00 (dóscientos mil pesos 00/100 m.n.). Una vez que es analizada

- \ l. ' -- '' --^^^-¡^-r^ ^^- ^t r^ Dracidanfa I\/lrrnininal este Honorahlle\,** ^ lfr prpr"sta presentada por el C. Presidente Municipal este Honorable

.i\ \ lÁd;tá*iento'aprueba poi unanimidad de votos la compra de una fracción

/. '$ 
")lOé 

i"rr"no rústióo propiedad del Sr. José Mojica Orozco, misma que se ubica

\ \ I S,l"n la comunidad de Cañada de Negros, con una superficie de 1'083.65

\) \ Ñmetros cuadrados, por un monto de $200,000'00 (doscientos mil pesos
-\ | *\ [OOliOO r.n.), con et'fin de que dicho predio sea destinado para los fines

V, S l"ñt"riormente descritos, monto que será tomado de la partida "Terrenos" con
'".\- lnñ"ro de cuenta 8-2-1-0-0-1001-501-001-5000-5800-581 1-00-00 del

\. b. l

\.1.lpresupuesto asignado a Presidencia Municipal. Así mismo esta Autoridad
t lpltiDu[JuEot\/ qolvrrqvv q
v¡.

riiMunic¡pal instrufe al Director de Desarrollo Urbano para efectos de que
\'|"áli.á'todos aquellos trámites necesarios para obtener la escritura a favor

j 
", 

lO"f rrn¡cipio d'el inmueble adquirido, aprobando de igual forma que los

g \ léástos que se generen por concepto de escrituración sean erogados de la

(>_ \lérrt¡d" lserviciós legales, de contabilidad, auditoria y relacionados" con
*f llñür"ro de cuenti B-2-1-0-0-1001-501-001-3000-3300-3311-00-00, del

/ lptutupuesto asignado a Presidencia Municipal' --------
'. ,' I'..r. I r--^ ..^^ -r^ r^.,^, ^t D¡^ai¡lanfa l\/l¡rni¡inal fl Tnmáe TnrreS [tlOntañgZ

00 y "Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de



oficiales" número de cuenta 8-2-1-0-0- 1 00 1 -501 -00 1 -3000-funCiOneS OfiCialeS" COn numefo 0e CUenIa ó-¿- t-u-u- luu l-uu r-vu r-

3700-3761-00-00 todas del presupuesto asignado a Presidencia Municipal, --
fV).- En uso de la voz el Secretario de Ayuntamiento Profr. José AsunciÓn

Torres Díaz da lectura al escrito presentado por Karen Huerta Villanueva,

administrador único de la empresa denominada Seguridad Comercial e

lndustrial Monki, S.A. de C.V., mediante el cual solicita la conformidad del

municipio para prestar los servicios de seguridad Privada en esta

Municipalidad. Analizado el punto en cuestión este Honorable Ayuntamiento

determina por unanimidad de votos no autorizar la conformidad municipal ello

en virtud de que la empresa antes mencionada no presenta ante esta

Autoridad un expediente completo con los requisitos para poder otorgar dicha

conformidad, así mismo se instruye al Secretario del Ayuntamiento notifique

el presente acuerdo a través del tablero de avisos de esta Presidencia

Municipal.
previa lectura de la presente, enterados del alcance y efectos legales y no

habiendo más que hacer constar, se da por terminada, siendo las 15:45

horas en el lugar y fecha de su inicio, firmando al calce y al margen los que

en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debida constancia. Doy Fe. ------

C. MARCO ANTONIO PADILLA GOMEZ
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

REGIDOR DEL H, AYUNTAMIENTO

LA pRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRMA pARTE DEL AcrA oe sestót'¡ oRDINARIA Nú[¡rRo oos

cELEBRADA EI OíR Og DE OCTUBRE DEL AÑO 2014.

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

REGIDOR DEL H

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO


